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1. ANTECEDENTES 

1.1. Sistema Nacional de Áreas Protegidas, SINAP 

 
En el marco del convenio sobre Diversidad Biológica (Ley 165 de 1994), así como en 
sucesivas conferencias de las partes (COP6 en su decisión VI/26, ñPlan estratégico del 
convenio sobre la diversidad biológica, meta 3ò, 2003, y COP7 en la decisión VII/28, ñĆreas 
Protegidas (art²culos 8 (a) a (e)ò, adoptada en la séptima reunión celebrada en el 2004), 
Colombia adquiere compromisos asociados con las áreas protegidas. 
 
La Pol²tica Nacional de Biodiversidad plantea que ñdebe desarrollarse un Plan de Acción 
Nacional en el cual se definan los responsables de las diferentes acciones, y los recursos 
humanos, institucionales, de infraestructura y financieros. A su vez, dicho Plan debe 
acompañarse de planes de acción regionales los cuales serán liderados por las 
Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, en los que se definan las 
acciones prioritarias y los mecanismos de implementaci·nò. 
 
Mediante el Decreto 216 de 2003 se crea el sistema Nacional de Áreas Protegidas, SINAP, 
concebido, según el Decreto 2372 del 1 de julio de 2010, artículo 3, como ñel conjunto de 
áreas protegidas, los actores sociales e institucionales y las estrategias e instrumentos de 
gestión que las articulan, que contribuyen como un todo al cumplimiento de los objetivos 
generales de conservaci·n del pa²sò. Su principal objetivo es asegurar la preservación, 
conservación y recuperación del medio natural y de las condiciones de la biodiversidad, en 
general, mediante la gestión eficaz de las áreas protegidas, en un marco democrático, 
participativo, descentralizado y coordinado a todos los niveles. 
 
El SINAP está compuesto por: i) las áreas protegidas en sus diversas categorías de manejo, 
y de los niveles de gestión nacional, regional y local; ii) los actores del Sistema Nacional 
Ambiental; iii) los tipos de gobierno; iv) las instancias de coordinación y articulación; v) las 
interacciones entre los elementos biofísicos, entre actores y entre los elementos biofísicos 
y los actores; vi) los instrumentos: normativos, económicos, financieros y de planeación, 
organización, información, capacitación, educación, divulgación e investigación; vii) los 
objetivos de conservación. 
 
De acuerdo con el artículo 4 del Decreto 2372 de 2010, se enmarca en los siguientes 
principios: i) el SINAP y específicamente las áreas protegidas, como elementos de éste, 
constituyen el elemento central para la conservación de la biodiversidad del país; ii) las 
áreas protegidas de las diferentes categorías de manejo que hacen parte del SINAP, deben 
someterse a acciones especiales de manejo encaminadas al logro de sus objetivos de 
conservación; iii) el reconocimiento tanto de los cambios intrínsecos que sufren la 
biodiversidad, como de los producidos por causas externas a ésta, implica que el SINAP 
debe ser flexible y su gestión debe ser adaptativa frente al cambio, sin detrimento del 
cumplimiento de los objetivos específicos de conservación; iv) para garantizar el manejo 
armónico y la integridad del patrimonio natural de la Nación, el ejercicio de las funciones 
relacionadas con el SINAP por las autoridades ambientales y las entidades territoriales, se 
enmarca dentro de los principios de armonía regional, gradación normativa y rigor 
subsidiario definidos en la Ley 99 de 1993; v) es responsabilidad conjunta del Gobierno 
Nacional, las Corporaciones Autónomas Regionales y las de Desarrollo Sostenible, las 
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entidades territoriales y los demás actores públicos y sociales involucrados en la gestión de 
las áreas protegidas del SINAP, la conservación y el manejo de dichas áreas de manera 
articulada. Los particulares, la academia y la sociedad civil, en general, participarán y 
aportarán activamente a la conformación y desarrollo del SINAP, en ejercicio de sus 
derechos y en cumplimiento de sus deberes constitucionales; vi) el esfuerzo del Estado 
para consolidar el SINAP, se complementará con el fomento de herramientas legales para 
la conservación en tierras de propiedad privada como una acción complementaria y 
articulada a la estrategia de conservación in situ del país. 
 
De igual forma, el Decreto 2372 de 2010, en su Artículo 5, determina tres objetivos 
generales de conservación que establecen los derroteros de desarrollo del Sistema y guían 
las demás estrategias de conservación del país: i) asegurar la continuidad de los procesos 
ecológicos y evolutivos naturales para mantener la diversidad biológica; ii) garantizar la 
oferta de bienes y servicios ambientales esenciales para el bienestar humano; iii) garantizar 
la permanencia del medio natural, o de algunos de sus componentes, como fundamento 
para el mantenimiento de la diversidad cultural del país y de la valoración social de la 
naturaleza. 

 
La selección, declaración y administración de las áreas protegidas que integran el SINAP 
debe hacerse de acuerdo con los objetivos específicos de conservación en cumplimiento 
de los objetivos generales de conservación del país. Los objetivos de conservación de un 
área protegida se formulan de manera complementaria. Un área protegida que se declare 
con un objetivo específico de conservación puede de manera complementaria contribuir al 
logro de diversos objetivos nacionales de conservación y tales objetivos no deben ser 
excluyentes entre ellos. 
 
El Sistema Nacional de Áreas Protegidas para Colombia genera un Plan de Acción el cual 
se constituye en instrumento para promover la discusión y retroalimentación en las 
diferentes regiones y sectores del país, así como para fortalecer los espacios e iniciativas 
ya creados en ellos. Surge de un proceso de investigación y análisis de información, 
discusión y retroalimentación con diferentes actores, como estrategia fundamental para 
garantizar la conservación de la diversidad biológica y cultural y de la producción sostenible 
de bienes y servicios ambientales. 
 
 
1.2. Sistema Regional de Áreas Protegidas Embalses, SIRAP Embalses 
 
En noviembre de 2009 se firmó el Convenio Interadministrativo CM 269 A ï 2008/ No 363 
ï 2009, entre CORNARE, ISAGEN, EPM y la Unidad Administrativa Especial del Sistema 
de Parques Nacionales Territorial Andes Occidentales, cuyo principal objetivo era ñDelimitar 
el sistema de áreas protegidas, SIRAP, de la región de embalses, subregiones Aguas - 
Porce Nus, a partir de la selección de las áreas prioritarias para su conservación, definiendo 
criterios de selecci·n, forma de priorizaci·n y definici·n de objetivos de conservaci·nò. 
 
El Convenio se ejecutó en 2010, siendo sus principales insumos: la información secundaria 
del territorio, la realización de un seminario y la realización de talleres de socialización y 
levantamiento de información con funcionarios de los municipios y comunidad en general. 
 
Los criterios para determinar qué territorios eran relevantes para conformar el SIRAP 
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Embalses fueron: i) ecológicos (representatividad ecosistémica y conectividad ecológica 
estructural) y ii) de bienes y servicios ambientales (abastecimiento de acueductos, 
abastecimiento de embalses para la generación de energía hidroeléctrica, potencial 
turístico, recreativo y educativo). La metodología consistió en desarrollar un álgebra de 
mapas, con la siguiente información: i) ¿qué se debe conservar?, información obtenida a 
partir de los criterios elegidos; ii) ¿qué se quiere conservar?, información obtenida a partir 
de las iniciativas de conservación que se encontraron en el territorio y los talleres realizados; 
y iii) ¿qué se puede conservar?, a partir de información obtenida en los talleres y en la 
caracterización socioeconómica. 
 
Como resultado final se obtuvieron 21 áreas con importancia para la conservación de la 
biodiversidad, no solo regional sino también municipal, todas ellas conectadas entre sí y 
cada una con un objetivo de conservación principal; se priorizaron además cinco áreas para 
la gestión, así: áreas de espejo de agua de embalses y sus territorios aledaños (embalses 
Punchiná, San Lorenzo, Playas y PeñolïGuatapé), áreas con cobertura de bosque de 
propiedad de Corpoica y un área ubicada en el municipio de Concepción en la cual se han 
observado cotidianamente individuos del pato de los torrentes. De éstas, se han declarado 
como reservas forestales protectoras regionales: San Lorenzo, Punchiná y La Montaña, y 
el DRMI PeñolïGuatapé. (Figura 1). 
 
Además de las áreas definidas, se realizó un Plan de Acción a mediano plazo (5 años), 
configurándose éste en instrumento que permitirá la operatividad en el territorio de los 
lineamientos entregados en la delimitación de áreas que constituyen el SIRAP Embalses y 
estableciendo las acciones a desarrollar para la consolidación del sistema.  
 
En este Plan de Acción, el proyecto 1 del Programa 1 (Planificación y manejo de áreas 
priorizadas para su conservación y para su gestión) de la línea estratégica 1 (Planeación y 
manejo de las áreas constitutivas del SIRAP Embalses), es el diagnóstico, formulación e 
implementación de planes de manejo para las áreas seleccionadas como constitutivas del 
sistema y prioritarias para su gestión. Con lo cual la autoridad ambiental inicia algunos de 
los procesos priorizados, entre ellos la declaratoria y formulación del plan de manejo del 
área denominada como Reserva Forestal Protectora Regional (RFPR) Playas. 
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Figura 1. Áreas constitutivas del SIRAP Embalses. 
 
Fuente: SIRAP-Embalses, 2010. 

 
 
 
1.3. Reserva Forestal Protectora Regional Playas 
 
Esta área se delimitó y priorizó para la gestión como reserva forestal protectora desde el 
Sistema Regional de Áreas Protegidas Embalses, ya que cumple tres criterios: i) 
representatividad ecosistémica; ii) hace parte de un corredor boscoso de relevancia regional 
y iii) es un área critica para la prestación de servicios ambientales (regulación de oferta 
hídrica superficial para la generación de energía hidroeléctrica).  Es además un área de 
características singulares por presentar especies de flora y fauna endémicas y amenazadas 
y conformar con las áreas aledañas a los embalses San Lorenzo y Punchiná un corredor 
boscoso de importancia regional. 
 
En mayo de 2015, el Acuerdo No. 321 del Consejo Directivo de la Corporación Autónoma 
Regional de las cuencas de los ríos Negro y Nare, CORNARE, delimitó, reservó y declaró 
la "Reserva Forestal Protectora Regional Playas" en la región del oriente antioqueño.   
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2. CONTEXTO JURÍDICO 
 
 
El Decreto 2372 de 2010 establece que para declarar un área protegida se deben tener en 
cuenta los estudios técnicos de carácter biofísico, ecológico, socioeconómico y cultural, 
apoyándose en información jurídica que permita determinar la temporalidad, la 
reglamentación existente, la competencia para declarar, la administración y el manejo del 
área, así como la situación previa y posterior de quienes la habitan y hacen uso de ella. 
 
Entre las obligaciones del Estado se encuentra la de conservar áreas de especial 
importancia ecológica (art. 79, Constitución Política de Colombia), lo cual implica la 
preservación de determinados ecosistemas en donde los usos admisibles deben ser 
compatibles con su conservación y un régimen de protección más intenso que el del 
ñambienteò en general.  
 
La Constitución le establece también una función ecológica a la propiedad privada, como 
función social que implica (art. 58). Y aunque establece libertad para la actividad económica 
y la iniciativa privada, siempre que no sobrepasen los límites del bien común, la ley podrá 
delimitar ñel alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el 
ambiente y el patrimonio cultural de la Naciónò (art. 333). 
 
Una de las principales consecuencias derivadas de la declaratoria de un área protegida es, 
precisamente, la imposición de restricciones al dominio o limitaciones de uso a los 
propietarios y habitantes de la zona reservada. El derecho de dominio otorga a su titular las 
facultades de uso, goce y disposición, y la declaración de un área protegida lo que limita o 
interviene principalmente es el atributo del uso, ya que a través de las distintas categorías 
de protección (unas más estrictas que otras) lo que se pretende es regular la utilización de 
un ecosistema o recurso, estimulando algunas actividades, y condicionando, restringiendo 
o prohibiendo otras (Ponce de León, 2005, citado por AMVA, 2011). 
 
2.1. Corporaciones Autónomas Regionales 
 
La Ley 99 de 1993 que, entre otras cosas, organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, 
define las Corporaciones Autónomas Regionales como  
 

entes corporativos de carácter público, creados por la ley, integrados por las entidades 
territoriales que por sus características constituyen geográficamente un mismo ecosistema 
o conforman una unidad geopolítica, biogeográfica o hidrogeográfica, dotados de 
autonomía administrativa y financiera, patrimonio propio y personería jurídica, encargados 
por la ley de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio ambiente y los 
recursos naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible, de conformidad 
con las disposiciones legales y las políticas del Ministerio del Medio Ambiente (art. 23). 

 
Y entre las funciones asignadas (artículo 31), se encuentran las siguientes: 
 

- ejecutar las políticas, planes y programas nacionales en materia ambiental definidos por 
la ley aprobatoria del Plan Nacional de Desarrollo y del Plan Nacional de Inversiones o 
por el Ministerio del Medio Ambiente; 

- administrar, bajo la tutela del Ministerio del Medio Ambiente las áreas del Sistema de 
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Parques Nacionales que ese Ministerio les delegue. Esta administración podrá hacerse 
con la participación de las entidades territoriales y de la sociedad civil; 

- reservar, alinderar, administrar o sustraer, en los términos y condiciones que fijen la ley 
y los reglamentos, los distritos de manejo integrado, los distritos de conservación de 
suelos, las reservas forestales y parques naturales de carácter regional, y reglamentar 
su uso y funcionamiento. Administrar las Reservas Forestales Nacionales en el área de 
su jurisdicción. 

  
Así mismo, el Decreto 2372 de 2010 les otorga funciones específicas relativas al Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas, SINAP. 
 
 
2.2. Sistema Nacional de Áreas Protegidas, SINAP 
 
El Sistema Nacional de Áreas Protegidas es el conjunto de las áreas protegidas, los actores 
sociales e institucionales y las estrategias e instrumentos de gestión que las articulan, que 
contribuyen como un todo al cumplimiento de los objetivos generales de conservación del 
país. Su objetivo principal consiste en asegurar la preservación, conservación y 
recuperación del medio natural y condiciones de biodiversidad, a través de la gestión eficaz 
y coordinada a todos los niveles de las áreas protegidas, a fin de contribuir al desarrollo 
humano y sostenible del país. 
 
El SINAP está conformado por: 
 

- las autoridades competentes en los diversos niveles de gestión; 

- personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, comunitarias o mixtas; 

- principios, derechos y deberes constitucionales e instrumentos para el desarrollo de 
política ambiental; 

- las categorías de manejo que integran el SINAP; 

- sistemas regionales y subsistemas; 

- diferentes tipos de niveles de gestión de áreas protegidas de carácter nacional, regional 
y local; 

- mecanismos e instancias de coordinación y articulación. 
 
El Decreto 2372 de 2010 (artículo 4, literal e) define los principios y reglas en los cuales se 
fundamenta el SINAP:  
 

Es responsabilidad conjunta del Gobierno Nacional, las Corporaciones Autónomas 
Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las entidades territoriales y los demás actores 
públicos y sociales involucrados en la gestión de las áreas protegidas del SINAP, la 
conservación y el manejo de dichas áreas de manera articulada. Los particulares, la 
academia y la sociedad civil en general, participarán y aportarán activamente a la 
conformación y desarrollo del SINAP, en ejercicio de sus derechos y en cumplimiento de 

sus deberes constitucionales. 
 
Articulados al SINAP, y como parte de él, los Sistemas Regionales de Áreas Protegías, 
SIRAP, son subsistemas que tienen un conjunto de áreas protegidas, actores sociales, 
estrategias e instrumentos de gestión regional. 
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Las categorías de áreas protegidas que conforman el SINAP son (Decreto 2372, art. 10):  
 
Áreas Protegidas Públicas 

 

- Las del Sistema de Parques Nacionales Naturales. 

- Las Reservas Forestales Protectoras. 

- Los Parques Naturales Regionales. 

- Los Distritos de Manejo Integrado. 

- Los Distritos de Conservación de Suelos. 

- Las Áreas de Recreación. 
 

Áreas Protegidas Privadas 
 

- Las Reservas Naturales de la Sociedad Civil. 
 

Con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos de conservación y de gestión del 
SINAP y los fines que le son propios, le corresponde al Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y a las Corporaciones Autónomas Regionales velar porque en los procesos de 
ordenamiento territorial se incorporen y respeten por parte de los municipios, distritos y 
departamentos las declaraciones y el régimen aplicable a las áreas protegidas del SINAP, 
así como la articulación del mismo a los procesos de planificación y ordenamiento ambiental 
regional, a los planes sectoriales del Estado y a los planes de manejo de ecosistemas 
(artículo 21, Decreto 2372 de 2010). 
 
El SINAP tiene como antecedente importante el Convenio de Diversidad Biológica de Río 
de Janeiro, suscrito por Colombia en 1992 y ratificado en 1994, mediante la Ley 165, en 
que se establece el compromiso de conformar y consolidad el Sistema de Áreas Protegidas, 
tal como se puede colegir del artículo 8, en el que ñcada parte contratante, en la medida de 
lo posible y según proceda: Establecerá un sistema de áreas protegidas o áreas donde 
haya que tomar medidas especiales para conservar la diversidad biol·gicaò (literal a). 

 
Mediante el artículo 19 del Decreto Ley 216 de 2003 se le asignó funciones a la Unidad de 
Parques Nacionales Naturales, relacionadas con la conformación e implementación del 
SINAP, ampliadas posteriormente por el decreto 2372 de 2010. 
 
Estrategias de Conservación y Categorías de Protección. La Ley 165 de 1994, artículo 
2, y posteriormente el Decreto reglamentario 2372 de 2010, define un área protegida como 
ñun área definida geográficamente que haya sido asignada o regulada y administrada a fin 
de alcanzar objetivos espec²ficos de conservaci·nò. 
 
En la Tabla 1 se hace un recuento de las principales categorías del orden nacional, regional 
y local vigentes. 
 
 
 
Tabla 1. Estrategias de Conservación y Categorías de Protección del SINAP 
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Competencia Figura de Protección Normatividad 

Estrategias de 
Protección del 
Orden Nacional 

Zonas de Reservas Forestales 
Nacionales de la Ley 2da de 1959 

Ley 2 de 1959, Decreto 2278 de 1953 

Zonas Amortiguadoras del 
Sistema de Parques Nacionales. 

Decreto 2811 de 1974 

Categorías de 
Protección del 
Orden Nacional 

Reservas Forestales Protectoras 
Nacionales 

Ley 2 de 1959, Ley 99 de 1993, 
Decreto Ley 216 de 2003, Decreto 
Reglamentario 2372 de 2010, Ley 
1450 de 2011 

Sistema de Parques Nacionales 
Naturales 

Constitución Política de Colombia 
(artículo 63), Ley 99 de 1993, Decreto 
Ley 2811 de 1974, Decreto 622 de 
1977, Decreto Ley 216 de 2003, 
Decreto Reglamentario 2372 de 
2010, Ley 300 de 1996 (ley de 
Turismo), Ley 1333 de 2009 (ley de 
Procedimiento Sancionatorio 
Ambiental). 

Distrito Nacional de Manejo 
Integrado 

Decreto 2811 de 1974 (artículo 310), 
Ley 99 de 1993, Decreto 216 de 2003 
(artículo 2, numeral 3), Decreto 2372 
de 2010 (artículo 34). 

Territorio Fáunico, Reservas de 
Caza y Coto de Caza 

Decreto 2811 de 1974 (artículos 255 
a 257). 

Categorías de 
Protección del 
Nivel Regional 

Parques Naturales Regionales 

Artículo 31 Ley 99 de 1993, Decreto 
2372 de 2010, reglamenta lo 
referente a zonificación y usos 
(artículo 34, Decreto 2372 de 2010) 

Reservas Forestales Regionales  

Distritos Regionales de Manejo 
Integrado 
 

Decreto 2811 de 1974 (artículo 310), 
Ley 99 de 1993, Decreto 216 de 2003 
(numeral 3 artículo 2), Decreto 
Reglamentario 2372 de 2010 (artículo 
34). 

Distritos de Conservación de 
Suelos 

Decreto 2811 de 1974 (artículos 324 
a 326), Ley 99 de 1993, Decreto 
Reglamentario 2372 de 2010. 

Áreas de Recreación 
Decreto 2811 de 1974 (artículo 311),  
Decreto Reglamentario 2372 de 2010 

Categorías de 
Protección del 
Orden Local 

Reservas de la Sociedad Civil 
Ley 99 de 1993 (art. 109-110) 
Decreto 1996 de 1999, Decreto 2372 
de 2010. 

 
 
2.3. La Figura de Reserva Forestal Regional 
 
El decreto 2811 de 1974 (artículo 202) define como áreas forestales los suelos forestales 
por su naturaleza y a los bosques que contienen. Estas áreas forestales pueden ser 
productoras y protectoras. El mismo Decreto (artículo 206) define las áreas de reserva 
forestal como zonas de propiedad pública o privada que se reservan para destinarlas 
exclusivamente al establecimiento o mantenimiento y utilización racional de áreas forestales 
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protectoras, productoras o productoras protectoras. 
 
El Decreto 2372 de 2010 solo define las reservas forestales protectoras, sin hablar de 
alguna otra clasificación. El artículo 12 se ocupa de esta figura:  
 

Artículo 12. Las reservas forestales protectoras. Espacio geográfico en el que los 
ecosistemas de bosque mantienen su función, aunque su estructura y composición haya 
sido modificada y los valores naturales asociados se ponen al alcance de la población 
humana para destinarlos a su preservación, uso sostenible, restauración, conocimiento y 
disfrute. Esta zona de propiedad pública o privada se reserva para destinarla al 
establecimiento o mantenimiento y utilización sostenible de los bosques y demás coberturas 
vegetales naturales. 
 
[é]  
 
La reserva, delimitación, alinderación, declaración, administración y sustracción de las 
Reservas Forestales que alberguen ecosistemas estratégicos en la escala regional, 
corresponde a las Corporaciones Autónomas Regionales, en cuyo caso se denominarán 
Reservas Forestales Protectoras Regionales. 
 
Parágrafo 1°. El uso sostenible en esta categoría, hace referencia a la obtención de los 
frutos secundarios del bosque en lo relacionado con las actividades de aprovechamiento 
forestal. No obstante, el régimen de usos deberá estar en consonancia con la finalidad del 
área protegida, donde deben prevalecer los valores naturales asociados al área y en tal 
sentido, el desarrollo de actividades públicas y privadas deberá realizarse conforme a dicha 
finalidad y según la regulación que para el efecto expida el Ministerio de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial. 
 
Parágrafo 2°. Entiéndase por frutos secundarios del bosque los productos no maderables y 
los servicios generados por estos ecosistemas boscosos, entre ellos, las flores, los frutos, 
las fibras, las cortezas, las hojas, las semillas, las gomas, las resinas y los exudados. 
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3. COMPONENTE DIAGNÓSTICO 
 

3.1. CARACTERIZACIÓN FÍSICOBIÓTICA 

3.1.1. Delimitación de la Reserva Forestal Protectora Regional, RFPR Playas 

En el SIRAP Embalses se delimitaron las áreas que conforman el Sistema Regional a 
escala 1:100.000 y se generaron las directrices para posteriormente mejorar el proceso de 
cada una de las futuras declaratorias en escalas más detalladas. La RFPR Playas se 
delimitó a escala 1:25.000 utilizando 5 criterios que permitieron ajustar el límite sin alterar 
lo propuesto inicialmente ni los objetivos del SIRAP Embalses.  Los criterios utilizados son: 
 

- Traslape. El área de la RFPR Playas no se debe traslapar con otras áreas delimitadas 
dentro del SIRAP Embalses como áreas de importancia para la conservación y perfiladas 
para declaratoria bajo cualquier categoría de manejo.  

 

- Cobertura terrestre. Con la información disponible a nivel de coberturas terrestres 
actualizadas (mayor detalle) se ajustaron algunos límites de la reserva. 

 

- Microcuencas. Deberán conformar territorios de la RFPR Playas las microcuencas que 
surten directamente el embalse y las zonas de protección ya declaradas. 

 

- Limites naturales. Los límites de la RFPR Playas son en su mayoría divisorias de agua 
de cuencas hidrográficas. 

 

- Tipo de predios. Se privilegian los predios públicos sobre los privados cuya cobertura 
boscosa se encuentre modificada, manteniendo la conectividad ecológica estructural 
planteada desde el SIRAP Embalses. 

 
 
3.1.2. Localización 
 
El embalse Playas está situado en el oriente antioqueño, a 160 km de la ciudad de Medellín, 
en el departamento de Antioquia.  Sus obras e instalaciones están en jurisdicción de los 
municipios de San Rafael y San Carlos, pero la cuenca hidrográfica que lo surte comprende 
también territorios de los municipios de Guatapé y Alejandría (Figura 2).   
 
Recibe las aguas de los ríos Guatapé y Nare, que llegan a través de las descargas de las 
centrales de Guatapé y Jaguas, permitiendo acumular 50,29 Mm3 útiles para un área 
tributaria de 292 km2, y utilizar un caudal medio anual de 113 m3/s, que es descargado 
nuevamente al río Guatapé (EPM, 2014).  La central Playas le aporta anualmente 1.166,2 
GWh de energía firme al sistema de interconexión eléctrico nacional. 
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Figura 2. Mapa de Localización General 
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La Reserva Forestal Protectora Regional (RFPR) Playas se localiza sobre la cordillera 
Central de los Andes, en los municipios de San Rafael, San Carlos y Alejandría. Con un 
área de 6.244,9 ha y una altitud que varía entre 790 y 1.400 msnm, se enmarca dentro de 
las siguientes coordenadas con origen Magna Colombia Bogotá: 
 
X = 899.252,851 E y Y = 1.196.935,447 N, al norte;  
X = 906.457,545 E y Y = 1.182.539,488 N, al sur;  
X = 895.833,399 E y Y = 1.188.155,27 N, al occidente; y 
X = 908.285,088 E y Y = 1.186.191,89 N, al oriente. 
 
Del área total de la reserva, el 86,89% pertenece al municipio de San Rafael; el 13,11% 
restante, a los municipios de San Carlos (12,56%) y Alejandría (0,55%). El espejo de agua 
del embalse representa un poco más de 11,81% (Tabla 2 y Figura 3). 
 
 
Tabla 2. Veredas presentes en el área de la Reserva 

Municipio Vereda 
Área 

(ha) % 

Alejandría El Cerro 34,37 0,55 

Subtotal Alejandría 34,37 0,55 

San Carlos 

Agua Linda 238,41 3,82 

El Cardal 214,90 3,44 

Fronteritas 160,65 2,57 

La Aguada 94,31 1,51 

Juan XXIII 59,10 0,95 

El Charcón 7,09 0,11 

El Cerro 5,68 0,09 

La Holanda 4,45 0,07 

 Subtotal San Carlos 784,58 12,56 

San Rafael 

Playas 2.376,81 38,06 

La Luz 1.669,86 26,74 

La Granja 192,54 3,08 

San Agustín 150,61 2,41 

El Jagüe 128,17 2,05 

El Brasil 42,72 0,68 

La Mesa 39,69 0,64 

La Florida - La Pola 37,63 0,60 

Tesorito 29,94 0,48 

Los Centros 11,56 0,19 

El Silencio 6,14 0,10 

Guadual 2,07 0,03 

Balsas 0,51 0,01 

Chico 0,37 0,01 

El Gólgota 0,04 0,00 

Embalse Playas 737,27 11,81 

 Subtotal San Rafael 5.425,94 86,89 

 TOTAL 6.244,9 100,00 

Fuente: Elaboración propia.
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Figura 3. Mapa de Delimitación de la Área RFPP y División Político Administrativa. 
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El área de la reserva pertenece a 25 veredas, 16 de las cuales son del municipio de San 
Rafael, 8 de San Carlos y 1 de Alejandría. 
 
 
3.1.3. Clima 
 
El comportamiento termopluvial del clima es de tendencia cálida y ambiente muy húmedo, 
con temperatura media diurna de 22°C aproximadamente y valores máximos alrededor de 
28°C y mínimos durante la noche de 17°C; la humedad relativa es de 93% y la precipitación 
oscila entre 2.000 y 4.000 mm anuales. 
 
Según la clasificación de zonas de vida de Holdridge, en el territorio se presentan dos zonas 
de vida (Espinal, 1992): bosque muy húmedo Premontano (bmhïPM) y bosque muy 
húmedo Premontano transición Tropical.  
 
Bosque muy húmedo Premontano (bmh-PM). Tiene como límites climáticos 
biotemperatura media aproximada entre 18°C y 24°C, con un promedio anual de lluvias de 
2.000 a 4.000 mm (Espinal, 1992). Abundan las zonas con bosques naturales en diferentes 
estados sucesionales y pastos naturales. En la reserva representa el 58,5% del área total 
(unas 3.651 ha). 
 
Bosque muy húmedo Premontano transición a Tropical. Presenta una biotemperatura 
superior a los 24°C, con una precipitación entre los 3.000 y 4.000 mm anuales (Espinal, 
1992). Se presenta una vegetación secundaria en transición y bosques naturales. 
Representa el 41,5% del territorio (unas 2.593,9 ha) en el cual se ubica el espejo del 
embalse de Playas. 
 
En la Figura 4 se muestra la distribución de las zonas de vida en el área de la reserva. 
 
 
3.1.4. Hidrología 
 
La reserva hace parte de la cuenca hidrográfica del río Guatapé, afluente del río Samaná 
Norte, que tiene un área aproximada de 62.568 ha. La RFPR Playas representa el 9,98% 
de esta área (Figura 5). Las aguas del cauce principal del río Guatapé son embalsadas en 
Playas y posteriormente descargadas, después de ser empleadas en la generación 
eléctrica (Cornare, 2003). 
 
Por su dinámica en cuanto a usos y aprovechamiento de los recursos naturales, la cuenca 
del río Guatapé representa un escenario vulnerable a la ocurrencia de eventos de origen 
natural o antrópico. 



15 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4. Mapa de Zonas de Vida. 
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Figura 5. Mapa de Hidrología. 
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3.1.5. Geología 
 
Esta caracterización geológica se hace a partir de información secundaria, teniendo como 
base la caracterización del Plan de Ordenamiento Territorial Municipal de San Rafael (2003) 
y Londoño (1992). La geología asociada al área de la reserva se caracteriza, en general, 
por la presencia en mayor extensión de Batolito Antioqueño, roca ígnea del Cretáceo, la 
cual es intruida por rocas metamórficas, básicamente cuarcitas (Londoño, 1992).  
 
A continuación se hace una breve descripción de las unidades presentes (Figura 6). 
 
Batolito Antioqueño (Ksta).  Definido como un cuerpo macizo intrusivo de gran extensión, 
localizado en la parte central del departamento de Antioquia que se caracteriza por su 
homogeneidad litológica. La roca fresca se caracteriza por presentar textura granítica, 
equigranular e hipidiomórfica, de color blanco moteado de negro. Composicionalmente 
predominan tonalitas con variaciones locales marcadas por la disminución de cuarzo hacia 
granitos y dioritas. En la determinación de la edad del Batolito Antioqueño se han conducido 
análisis de K/Ar sobre biotitas, que han arrojado edades radió métricas que van de 68 a 80 
millones de años, es decir, una edad Cretácica superior (Municipio de San Rafael, 2003). 
 
En la reserva se presenta una facie granodiorítica de grano medio a grueso compuesta por 
feldespato y minerales de hornblenda y biotita. Al alterarse el feldespato se descompone 
en arcilla y los minerales oscuros se oxidan por el alto contenido de hierro produciendo un 
material arcilloso de color amarillo rojizo a naranja. Los suelos derivados son residuales o 
saprolitos (Londoño, 1992). 
 
En la zona asociada a la cuenca del río Guatapé, en la cual se encuentra la reserva, es 
común encontrar en el Batolito algunas inclusiones o manchas de minerales máficos, 
localmente llamadas gabarros, subesféricos de diámetros entre 5 y 50 cm; y en el polígono 
de la reserva, particularmente, se aprecian diques de rocas más gruesas conocidas como 
pegmatitas de color rosado con turmalina, esporádicamente se encuentran diques delgados 
de aplita y felsita (Municipio de San Rafael, 2003). 
 
Cuarcitas (Pzq).  Al sureste del municipio de San Rafael, en límites con el municipio de 
San Carlos, en el área de la reserva, se presentan cuerpos de cuarcita bien definidos, 
íntimamente ligados a la falla Balseadero (Londoño, 1992). El cuarzo forma del 60 al 90% 
de la roca; el resto está constituido por láminas de biotita rojiza orientada definiendo la 
foliación metamórfica de la roca, plagioclasa, apatito, circón y turmalina, y cuando aumenta 
el grado de metamorfismo aparece biotita, andalucita y sillimanita. Son rocas muy 
resistentes a la meteorización, lo que se manifiesta bien en el área por formar cerros 
prominentes intercalados con esquistos. Los suelos residuales son arenosos, de color 
crema, donde resaltan granos redondeados de cuarzo (Municipio de San Rafael, 2003). 
 
La composición mineralógica de las cuarcitas indica que los sedimentos originales variaron 
de arena a limo, con arcillas a partir de la cual se formó la biotita; cantidades pequeñas de 
grafito le dan una coloración oscura a la roca e indican condiciones reductoras durante la 
depositación. La paragénesis metamórfica indica un metamorfismo de bajo grado, facie 
esquisto verdosa (Municipio de San Rafael, 2003). 
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Figura 6. Mapa de Geología 
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3.1.6. Geomorfología 
 
El municipio de San Rafael está asentado en la cordillera Central y los mecanismos de 
alteración de los minerales están ligados a las altas precipitaciones y en menor grado a las 
variaciones de temperatura. En el área de la reserva la geomorfología está conformada casi 
en su totalidad por paisajes de montañas y en menor proporción lomeríos, con vertientes 
de longitudes variables, formas cóncavas y convexas, pendientes de moderadas a 
escarpadas. Se caracteriza por unidades como filas y vigas, glacis, coluvios, colinas y 
vallecitos  
 
Paisaje de montaña.  La cordillera Centra se manifiesta como un bloque formado por rocas 
ígneas plutónicas correspondientes a la gigantesca intrusión del Batolito antioqueño, junto 
con sus plutones satélites y alrededor de este un gran bloque metamórfico en el que 
predominan las rocas metamórficas-sedimentarias. 
 
Las elevaciones varían entre altas y medias, de formas agudas y de pendientes abruptas. 
Este paisaje posee dentro de la reserva las unidades geomorfológicas: filas y vigas, glacis, 
coluvios y vallecitos. 
 
Filas y vigas.  Tipo de relieve que se asemeja a la estructura de un techo, con un eje axial 
(fila) y elementos transversales perpendiculares a este eje (vigas). Las vigas alternan con 
vallecitos de torrentes. Se presenta en los 3 municipios y representa 2.628,6 ha (IGAC, 
2015). 
 
Glacis coluvial y Coluvios de remoción. La primera corresponde a superficies 
suavemente inclinadas formadas por acumulación de materiales de texturas arenosas, 
arenosas francas y franco arenosas por acción del escurrimiento. La segunda son depósitos 
de ladera procedentes de deslizamientos planares, de avalanchas, de flujos terrosos del 
pie de ñslumpsò y de desprendimientos ï desplome de tierras, compuesto por alteritas solas 
o mezcladas con fragmentos rocoso heterométricos y que carecen de una forma externa 
característica (Villota, 1.991). Ambas unidades representan 2.855,8 ha de la reserva en los 
municipios de San Rafael y San Carlos. 
 
Vallecitos. Incisión angosta formada por una pequeña corriente de agua que deposita los 
materiales en sentido longitudinal, limitada por terrenos más altos. Esta unidad solo posee 
13,3 ha de la reserva en el municipio de San Carlos. 
 
Paisaje de lomerío.  El lomerío es un conjunto de pequeñas lomas y colinas, que son 
elevaciones del terreno menores a 300 m, con cimas amplias, redondeadas y alargadas y 
gradientes de pendiente de entre 7 y 25%, cuya forma recuerda el lomo de un mamífero. 
Es un relieve aislado, emergido a comienzos del período terciario, modelado bajo 
condiciones bioclimáticas de climas tropicales contrastados de tendencia seca y cobertura 
vegetal escasa, en los cuales el proceso dominante era el escurrimiento superficial.  
 
Este relieve, compuesto por superficies onduladas, bordea paralelamente el sistema 
montañoso andino y son áreas sedimentarias cubiertas en pocos casos por arcillas ricas en 
óxidos de hierro y aluminio. Pertenece a este paisaje la unidad de Lomas y Colinas, 
caracterizada por un relieve de poca a media altura (menor de 300 m), con circunferencia 
basal alargada y cima redonda (Figura 7).  
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Figura 7. Mapa de Geomorfología. 
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3.1.7. Suelos 

 

En general, los suelos presentes en el área son ácidos, de baja fertilidad, profundos, bien 
drenados y con susceptibilidad a la erosión moderada. Los mayores limitantes para uso 
agropecuario de estos suelos son la pendiente del terreno y la alta pluviosidad de la zona. 
En el área de la reserva se presentan las siguientes unidades de suelos (IGAC, 2007): las 
asociaciones Yalí, Yarumal, Zaragoza y Remedios, y el complejo Tarazá. 
 
A continuación se presenta una caracterización general de los suelos presentes en el área 
de la Reserva, desde el nivel categórico superior, Paisaje/Ambiente Morfogénico, hasta los 
subgrupos y fases (unidades de manejo), según el Estudio General de Suelos del 
departamento de Antioquia (IGAC, 2007). Se encuentran suelos de dos tipos de paisaje: de 
montaña y lomerío (Tabla 3 y Figura 8). 
 
 
Suelos del Paisaje de Montaña 
 
Asociación Yalí (JD). En la Reserva se localiza en jurisdicción de los municipios de San 
Rafael y San Carlos, en un área de 2.942,5 ha, correspondientes al 47,1% del área total de 
la reserva.  El clima es cálido húmedo; corresponde a la zona de vida Bosque muy húmedo 
Premontano transición a Tropical.  
 
Esta unidad ocupa un sector de la cordillera Central, en el paisaje de montaña y el tipo de 
relieve de glacis coluvial y coluvios de remoción. El relieve es moderado y fuertemente 
ondulado. Las pendientes son mayores del 7%.  Los suelos, derivados de rocas ígneas 
(cuarzodioritas y granito) con mantos de materiales finos, son profundos, bien drenados, de 
texturas moderadamente finas y finas en algunos horizontes, muy fuerte a fuertemente 
ácidos, bajo a muy alto contenido de aluminio y fertilidad baja a muy baja; presentan erosión 
hídrica ligera a moderada y abundantes movimientos en masa, principalmente patas de 
vaca. 
 
La vegetación natural ha sido talada, las especies más representativas que aún quedan 
bordeando algunas corrientes de agua o en los linderos de los potreros son guásimo, anime, 
guayabos, balso, carate, nigüito, lengua de vaca, yarumos, matarratón, helechos y rabo de 
zorro.  
 
La Asociación está integrada por suelos Oxic Dystrudepts (50%), Typic Kandiudox (35%) e 
inclusiones de Typic Udorthents (15%). Las fases por pendiente y erosión presentes en el 
área de estudio, son las siguientes: 
 
JD Asociación Yalí fase fuertemente ondulada 
JDd1 Asociación Yalí, fase fuertemente ondulada, ligeramente erosionada 
JDe1 Asociación Yalí, fase ligeramente escarpada, ligeramente erosionada 
 
Asociación Yarumal (YA). Se encuentra en la cordillera Central bordeando el Batolito 
antioqueño, entre los 1.000 y 2.200 m de altitud. Se localiza en jurisdicción de los municipios 
de San Rafael y San Carlos, en un área de 1.756,9 ha, equivalentes a un 28,1% del área.  
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Tabla 3.  Unidades de Suelo presentes en la Reserva 
 

Paisaje y 
ambiente morfo-

genético 
Clima ambiental Tipo de relieve 

Litología y/o 
sedimentos 

Características de los suelos 
Unidades cartográficas de suelos Área (Ha) 

Nombre Símbolo Fase  

Montaña 

Cálido seco a 
húmedo 

Vallecitos 
Sedimentos 
coluvioaluviales 
mixtos 

Superficiales y moderadamente 
profundos, bien a moderadamente 
bien drenados con inundaciones 
periódicas; texturas variadas, 
fertilidad baja a alta. 

Complejo Tarazá TR Te1 6,51 

Cálido húmedo 
Glacis coluvial y 
coluvios de 
remoción 

Rocas ígneas 
(cuarzodioritas) con 
mantos de 
materiales finos 

Profundos, bien drenados, texturas 
moderadamente finas y finas en 
algunos horizontes, reacción muy 
fuerte a fuertemente ácida, alto 
contenido y saturación de aluminio, 
fertilidad baja a muy baja. 

Asociación Yalí JD 

JDd 22,17 

JDd1 1.418,13 

JDe1 1.502,20 

Templado 
húmedo a muy 
húmedo 

Filas y vigas 

Rocas ígneas 
(cuarzodioritas y 
granodioritas) y 
depósitos de 
cenizas volcánicas. 

Profundos, bien drenados, texturas 
medias y finas, erosión ligera y 
moderada, fertilidad baja, reacción 
muy fuerte a fuertemente ácida. 

Asociación 
Yarumal 

YA 

YAe1 873,37 

YAf2 883,49 

Cálido húmedo a 
muy húmedo 

Rocas 
metamórficas 
(neisses y 
paraneisses 
migmatítico 

Produndos y moderadamente 
profundos, bien drenados, texturas 
finas y moderadamente finas a 
veces con fragmentos de roca, 
reacción extremada a fuertemente 
ácida, alta saturacón de aluminio, 
fertilidad baja. 

Asociación 
Zaragoza 

ZC 

ZCe 461,52 

ZCe1 329,18 

Lomerío 
Cálido húmedo a 
muy húmedo 

Lomas y colinas 

Rocas ígneas 
(cuarzodiorita, 
dioritas y 
granodioritas). 

Profundos y superficiales, limitados 
por roca, bien drenados, texturas 
finas y moderadamente, reacción 
muy fuerte a fuertemente ácida, 
fertilidad baja. 

Asociación 
Remedios 

RM RMb 27,69 

Cuerpos de Agua        720,65 

 
Fuente: IGAC, 2007 
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Figura 8. Mapa de Unidades de Suelo. 
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El clima es templado húmedo y corresponde a la zona de vida de bosque muy húmedo 
Premontano (bmh-PM). Geomorfológicamente comprende las montañas en tipos de relieve 
de filas y vigas, con pequeños vallecitos y coluviones; el relieve es moderadamente 
inclinado a fuertemente escarpado, las pendientes en su gran mayoría están entre 50 y 
75%. 
 
Los suelos se han formado principalmente de rocas ígneas, cuarzodioritas y granitos con 
depósitos de cenizas volcánicas, especialmente en las zonas de menores pendientes y más 
elevadas. Son de texturas medias y finas, bien drenados, profundos, limitados en algunas 
inclusiones por factores físicos (piedras o gravillas en el perfil); presentan erosión por 
escurrimiento difuso, terracetas, patas de vaca, movimientos en masa y pequeños 
deslizamientos; el grado de la erosión puede ser hasta moderado en algunas fases. En la 
superficie del suelo pueden presentarse piedras, rocas y afloramientos rocosos, a veces de 
gran tamaño; en las épocas secas aparecen grietas de poca amplitud y profundidad. 
 
En la mayor parte de la Asociación el bosque original ha desaparecido, pero se encuentran 
pequeñas manchas boscosas. 
 
La Asociación está conformada por los suelos Typic Hapludands en un 35%, Humic 
Dystrudepts en un 25%, typic Dystrudepts (25%), e inclusiones de Hidric Hapludands (5%), 
Oxicic Dystrudepts (5%) y Typic Kandiudults (5%). 
 
Las fases por pendiente y erosión presentes en el área de estudio, son las siguientes: 
 
YAe1 Asociación Yarumal, fase ligeramente escarpada, ligeramente erosionada 
YAf2 Asociación Yarumal, fase moderadamente escarpada, moderadamente erosionada. 
 
Asociación Zaragoza (ZC). En jurisdicción del municipio de San Carlos, en la Reserva 
ocupa un área de 790,7 ha, equivalentes al 12,7% de su superficie total, entre los 790 y los 
1.100 metros sobre el nivel del mar, en clima cálido húmedo y muy húmedo que 
corresponde a las dos zonas de vida que se presentan en la Reserva. 
 
Geomorfológicamente, la unidad hace parte del paisaje de montaña formado por los tipos 
de relieve de filas y vigas. El relieve varía de moderadamente ondulado a moderadamente 
escarpado, con pendientes de diferentes gradientes, longitudes y formas; las hay largas, 
medias y cortas, convexas y rectilíneas, en un rango de 12 a 75%. Presenta moderada a 
fuerte disección, de diferente amplitud y profundidad, erosión ligera a moderada y 
moderados a frecuentes movimientos en masa (patas de vaca). Algunos suelos pueden 
presentar gravillas, cascajos y piedras en la superficie y en el perfil. 
 
Los suelos se han desarrollado a partir de rocas metamórficas, neiss y paraneiss 
migmatíticos con inclusiones de calizas, mármoles, cuarcitas y esquistos; son profundos o 
moderadamente profundos limitados por gravillas, piedras o por roca; bien drenados. En 
esta unidad la textura de los suelos varía de fina a moderadamente fina, los colores son 
oscuros en la superficie y claros en los horizontes subsuperficiales, son extremada a 
fuertemente ácidos con alta saturación de aluminio, bajos en bases totales y de fertilidad 
baja. 
 
En una gran parte de la asociación, la vegetación nativa ha sido talada sin ningún control y 
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sustituida por pastos. El resto de la unidad, principalmente en las zonas de mayor 
pendiente, se encuentra en bosques primarios y secundarios. 
 
La asociación está formada por los suelos Oxic Dystrudepts en una proporción estimada 
del 35%, Typic Hapludox (25%), Inceptic Hapludox (20), e inclusiones de Typic Kandiudox 
(10), Typic Dystrudepts (5%) y Typic Udorthents (5%). 
 
ZCe Asociación Zaragoza, fase ligeramente escarpada. 
ZCe1 Asociación Zaragoza, fase ligeramente escarpada, ligeramente erosionada. 
 
Complejo Tarazá (TR). Se encuentra en jurisdicción de los municipios de San Rafael y San 
Carlos y ocupa un área de 27,7 ha, equivalente al 0,4% del área de la Reserva. 
Geomorfológicamente, la unidad se encuentra en el paisaje de montaña, tipo de relieve 
vallecitos, en relieve plano con pendientes menores del 12%.  
 
El clima es cálido húmedo, en alturas inferiores a los 800 metros sobre el nivel del mar, y la 
zona de vida bosque muy húmedo Premontano transición a Tropical. 
Geomorfológicamente, la unidad se encuentra en el paisaje de montaña, tipo de relieve 
vallecitos, en relieve plano con pendientes menores del 12%. Los suelos son derivados de 
depósitos coluvio-aluviales con materiales mixtos; son superficiales a moderadamente 
profundos, limitados por gravilla, cascajo o por el nivel freático; generalmente se presentan 
inundaciones o encharcamientos en épocas de lluvias. 
 
La mayor parte de la vegetación natural ha sido destruida y actualmente sólo existen 
pequeñas áreas boscosas y árboles aislados.  
 
El Complejo Tarazá está conformado por suelos Typic Ustorthents, 30%; Typic Udorthents, 
25%; Entic Hapludolls, 25%, e inclusiones de Fluventic Hapludolls, 10%; Typic 
Ustipsamments 5% y misceláneos de playa, 5%. 
 
En la Reserva se presenta una fase: 
 
TRe1 Complejo Tarazá, fase ligeramente escarpada, ligeramente erosionada. 
 
 
Suelos del Paisaje de Montaña  
 
Asociación Remedios (RM). Se localiza en jurisdicción del municipio de San Rafael y 
ocupa un área de 6,5 ha de la Reserva, equivalente a un 0,1% de su área total, por encima 
de los 200 msnm y hasta los 1.000 metros de altura sobre el nivel del mar, 
aproximadamente. Geomorfológicamente ocupa los paisajes de lomerío. El relieve es 
ondulado a quebrado, formado por pendientes rectas, convexas, generalmente cortas, 
mayores del 7%. 
 
Los suelos se han derivado de rocas ígneas (cuarzodioritas, granodioritas y dioritas), son 
profundos, bien drenados, de texturas finas y moderadamente finas, muy fuerte a 
fuertemente ácidos y fertilidad baja; presentan erosión hídrica en grado ligero a moderado 
y frecuentes a abundantes patas de vaca.  Los suelos son derivados de depósitos 
coluvioaluviales con materiales mixtos; son superficiales a moderadamente profundos, 
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limitados por gravilla, cascajo o por el nivel freático; generalmente se presentan 
inundaciones o encharcamientos en épocas de lluvias. 
 
La vegetación natural en la mayor parte de la unidad ha sido talada, solamente se 
encuentran bosques intervenidos en las áreas de pendientes escarpadas y bordeando 
algunas corrientes de agua. 
 
Esta asociación está formada por los suelos Typic Hapludox (50%), Typic Kandiudox (35%) 
y las inclusiones Oxic Dystrudepts (10%) y Typic Dystrudepts, en un 5%. 
 
En la Reserva se presenta una fase: 
 
RMb Asociación Remedios, fase ondulada. 
 
 
3.1.8. Coberturas terrestres en la RFPR Playas 

 

El mapa de coberturas terrestres en la Reserva se realizó con el análisis y posterior 
corroboración en campo de las ortofotos 148IB1, 148IB3, 148IB4, 148ID1, 148ID2 y 148ID4, 
suministradas por CORNARE.  Las coberturas se clasificaron según la Leyenda Nacional 
de Coberturas de la Tierra de la Metodología CORINE Land Cover adaptada para Colombia 
por el IDEAM en el año 2010 (Tabla 4 y Figuras 9 y 10). 
 
 
Tabla 4. Coberturas Terrestres RFPR Playas, 2014 

Coberturas 
Área 

Ha % 

Territorios 
artificializados 

Zonas urbanizadas Tejido urbano discontinuo 7,64 0,12 

Zonas industriales 
o comerciales y 
redes de 
comunicación 

Zonas industriales o comerciales 32,60 0,52 

Red vial, ferroviaria y terrenos asociados 51,59 0,83 

Obras hidráulicas 0,35 0,01 

Zonas de 
extracción minera y 
escombreras 

Zonas de disposición de residuos 1,44 0,02 

Territorios 
Agrícolas 

Cultivos 
permanentes 

Cultivos 
permanentes 
herbáceos 

Otros cultivos 
permanentes 
herbáceos 

1,44 0,02 

Caña 20,47 0,33 

Cultivos 
permanentes 
arbustivos 

Otros cultivos 
permanentes 
arbustivos 

2,72 0,04 

Café 21,43 0,34 

Pastos 

Pastos limpios 475,58 7,62 

Pastos arbolados 57,12 0,91 

Pastos enmalezados 199,58 3,20 

Áreas agrícolas 
heterogéneas 
  
  

Mosaico de cultivos y espacios naturales 22,88 0,37 

Mosaico de cultivos, pastos y espacios 
naturales 

44,62 0,71 

Mosaico de pastos con espacios naturales 17,29 0,28 
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Coberturas 
Área 

Ha % 

Mosaico de pastos y cultivos 21,14 0,34 

Bosques y áreas 
seminaturales 

Bosques 
Bosque denso Bosque denso alto 4.049,88 64,85 

Plantación forestal 3,38 0,05 

Áreas con 
vegetación 
herbácea y/o 
arbustiva 

Vegetación secundaria o en transición 452,81 7,25 

Áreas abiertas, sin 
o con poca 
vegetación 

Tierras desnudas y degradadas 2,47 0,04 

Superficies de 
agua 

Aguas 
continentales 

Ríos 21,50 0,34 

Cuerpos de agua 
artificiales 

Embalse de Playas 736,99 11,80 

Total 6.244,92 100,00 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

 

 

Figura 9. Composición de las coberturas terrestres en la RFPR Playas, 2014 

 
En el territorio de la RFPR Playas predominan las coberturas de bosques y áreas 
seminaturales, siendo los bosques dominantes, con 64,9% del área total. Las superficies 
de agua (ríos y embalse) ocupan un poco más de la octava parte del área total de la 
Reserva. Los territorios agrícolas (cultivos, pastos y áreas heterogéneas) ocupan casi la 
décima parte de su superficie. 

 

T. Artificializados
1,499% T. Agrícolas

14,160%

Bosques y AS
72,195%

Superficies de 
agua

12,146%
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Figura 10. Mapa de Coberturas Terrestres 
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3.1.9. Riesgos en el territorio de la RFPR Playas 
 
La gestión del riesgo como un componente de ordenamiento ambiental del territorio es un 
ejercicio de planificación que se fundamenta en el reconocimiento de la dinámica natural, 
evidenciada a partir de las características y condiciones del medio, la ocupación que hace 
la población y las consecuencias que esta conlleva. Esta responsabilidad institucional se 
desarrolla a partir de la implementación de acciones tendientes a atender los efectos de los 
eventos y a prevenir la ocurrencia de los mismos (CORNARE, 2011). 
 
La evaluación del riesgo se realiza relacionando las amenazas y las vulnerabilidades con 
el fin de determinar las consecuencias sociales, económicas y ambientales de un 
determinado evento. Este proceso se complementa con un trabajo de campo que se realiza 
mediante recorridos para verificar, validar y complementar el análisis previamente realizado 
de identificación y zonificación del riesgo (CORNARE, 2011). 
 
Para valorar el riesgo en el área de la RFPR Playas se empleó la cartografía generada por 
el equipo de Gestión del Riesgo de CORNARE como parte del estudio ñEvaluaci·n y 
zonificación del riesgo y dimensionamiento de procesos en los 26 municipios de la 
jurisdicción de CORNAREò, convenio 2011-CF-12-0051 y 217-2011 de la Gobernación de 
Antioquia, DAPARD y CORNARE. Se considera en el análisis el riesgo asociado a los 
siguientes eventos: movimientos en masa, inundación, avenidas torrenciales e incendios 
forestales. Estos eventos causan afectaciones sobre la población, el ambiente o sobre la 
infraestructura habitacional y de servicios. 
 
Riesgo por inundación. El 1,41% del territorio de la RFPR Playas presenta alguna 
categoría de riesgo por inundación: 88,15 ha aledañas al embalse y al cauce del río 
Guatapé. De este total, 51,7 ha están en muy alto riesgo; 10,6 ha en alto riesgo; 3,7 ha en 
riesgo medio; 5,2 ha en riesgo bajo y 16,9 ha en muy bajo riesgo (Figura 11). 
 
Riesgo por movimientos en masa. Las zonas de mayor riesgo por movimientos en masa 
se localizan al oriente de la Reserva, en jurisdicción del municipio de San Rafael, en los 
alrededores del río Guatapé. Gran parte del territorio presenta riesgo por movimientos en 
masa en las categorías alto y medio, las zonas con riesgo bajo y muy bajo se localiza en 
las laderas medias y en cercanías al embalse. 
 
En riesgo muy alto se encuentran 52,9 ha; en alto riesgo, 1.646,4 ha; en riesgo medio, 3.124 
ha; en riesgo bajo, 620,3 ha; y 64,1 ha presentan riesgo muy bajo (Figura 12). 
 
Riesgo por torrencialidad. El riesgo que mayor área representa en la Reserva está en las 
categorías de medio y bajo, con 3.477,1 y 1.463,4 ha, respectivamente. En menor 
proporción se presentan las categorías de riesgo alto, 554,2 ha, y muy alto, con 13 ha 
(Figura 13). 
 
Riesgo por incendios forestales. En la Reserva el riesgo por incendios muy alto 
representa 425,3 ha; el riesgo alto, 2.993 ha; el medio, 1.866,9 ha; el bajo, 202,4 ha; en 
riesgo muy bajo se encuentran 20,1 ha (Figura 14). 
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Figura 11. Mapa Riesgo por Inundación. 
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Figura 12. Mapa Riesgo por Movimientos en Masa. 
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Figura 13. Mapa Riesgo por Torrencialidad.  






























































































































































